
Finanzas de Castilla-La Mancha, S.A., en las actuaciones enco-
mendadas por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdos de 4
de octubre de 2005 y de 28 de noviembre de 2006.

Séptimo.—Que el Ministerio de Defensa tiene previsto poner
en funcionamiento un Sistema GCA (Ground Controlled Appro-
ach) en la Base Aérea de Los Llanos, que será utilizado por la
Escuela de Pilotos que la OTAN va a implantar en Albacete.
Dada la existencia en las instalaciones de un antiguo GCA en
esa Base Aérea, el Ministerio decidió aprovechar esa infraestruc-
tura para poner en marcha el nuevo Sistema GCA.

Sin embargo, estudiada la viabilidad de la instalación del
GCA en la Base Aérea, se han identificado posibles interferen-
cias tanto con las edificaciones existentes en el ámbito del PSI,
como con las previstas.

Octavo.—Que ambas Administraciones están interesadas
en colaborar para que las servidumbres aeronáuticas y radioe-
léctricas generadas por el GCA tengan la menor implicación en
el ámbito del PSI y, así, hacer compatibles ambos proyectos,
para lo cual están de acuerdo en la conveniencia de buscar una
nueva ubicación al Sistema GCA.

Noveno.—En los primeros meses del año actual la empresa
pública Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España
(ISDEFE) elaboró un estudio de viabilidad del GCA en la Base
Aérea de Albacete, en el que se formulan distintas alternativas
para su ubicación, estimándose por ambas partes como la más
adecuada la denominada Alternativa 2, contemplada en el apar-
tado 4.1 del referido estudio.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente
convenio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto de este Convenio
es establecer las condiciones de colaboración entre el Ministerio
de Defensa y la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivien-
da de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para el
traslado del GCA de la Base Aérea de Los Llanos, en Albacete.

Segunda. Aportación del Ministerio de Defensa.—A tal fin, el
Ministerio de Defensa permitirá a la Consejería de Ordenación del
Territorio y Vivienda ocupar temporalmente los terrenos necesarios
para la ejecución del proyecto de acuerdo con la denominada
Alternativa 2 del estudio de la empresa pública ISDEFE referido en
el exponendo noveno y poder así llevar a cabo las actuaciones
necesarias para el traslado del GCA a su nueva ubicación.

Asimismo, se compromete a realizar las pruebas y los vue-
los de calibración que sean necesarios para asegurar el funcio-
namiento, a nivel práctico, del Sistema GCA.

Tercera. Aportación de la Consejería.—Por su parte, la Conse-
jería de Ordenación del Territorio y Vivienda se compromete a llevar
a cabo las actuaciones y sufragar los costes de cuantas operacio-
nes hayan de hacerse respecto del emplazamiento del CGA para
asegurar su funcionamiento de manera que no quede disminuida la
operatividad de la base aérea. Tales actuaciones serán, como míni-
mo, las necesarias para el traslado del GCA, incluida la financiación
de todos los gastos que dichas actuaciones generen.

Las actuaciones se realizarán y se financiarán a través de
ERES, en virtud de lo establecido en la cláusula tercera del Con-
venio de fecha 4 de mayo de 2009, suscrito entre la Consejería
y dicha empresa pública, mediante el cual se regulan los térmi-
nos de esa subrogación.

Cuarta. Adecuación normativa.—Con el fin de adecuar el
Real Decreto 173/1987, de 30 de enero, sobre servidumbres
aeronáuticas, a la nueva ubicación del GCA, una vez concluida
la ejecución del nuevo emplazamiento, el Ejército del Aire pro-
moverá las acciones necesarias para la propuesta de modifica-
ción de dicho real decreto.

Quinta. Medidas de control y seguimiento.—Se crea una
Comisión de Seguimiento que supervisará la ejecución de lo
convenido y concretará los detalles y términos precisos para
su eficaz cumplimiento. Estará constituida por dos represen-
tantes designados por cada una de las partes firmantes,
adoptándose las decisiones por acuerdo unánime de sus inte-
grantes. Dicha Comisión, que se reunirá, al menos, una vez
cada seis meses, podrá convocarse a instancia de cualquiera
de las partes.

Sexta. Legislación aplicable.—Para la resolución de las
dudas interpretativas que pueda plantear este convenio se acu-
dirá a los principios establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; así como al resto del ordena-
miento jurídico administrativo que resulte de aplicación, sin per-
juicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran surgir en su interpretación.

Séptima. Vigencia.—Este Convenio mantendrá su vigencia
durante todo el tiempo que sea necesario para su desarrollo, que-
dando sin efecto si, en el plazo de un año, no se han iniciado las
actuaciones contempladas en el mismo o si, de los estudios rea-
lizados, se concluyera que la operación prevista es inviable.

Octava. Causas de resolución.—Son causas de resolución
del Convenio:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del Convenio.
c) Incumplimiento grave acreditado por una de las partes.

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el
presente Convenio en dos ejemplares originales, igualmente váli-
dos, en el lugar y fecha arriba indicados.—El Secretario de Esta-
do de Defensa, Constantino Méndez Martínez.—El Consejero de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Julián Sánchez Pingarrón.

(B. 13-3)

(Del BOE número 15, de 18-1-2010.)

CURSOS

Resolución 551/00816/10

Cód. Informático: 2010000690.

II Curso de Adaptación para la incorporación a la Escala de
Oficiales de la Ley 39/2007, ejerciendo el empleo de Capitán en

dicha Escala (57478 2009 001)

Causa baja por aplicación del punto 12.3.c) 2.º de la OM
54/2008 en el curso enunciado, el personal que a continuación
se relaciona, habiendo sido designado alumno al citado curso
por Resolución 551/11821/09 («BOD» n.º 146):

CAP CGAET EEO DON MANUEL MEDINA REVILLA (3076000/16788059).

Granada, 12 de enero de 2010.—El General Director de
Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, Juan
Antonio Alvarez Jiménez.

ORGANIZACION

Instrucción 78/2009, de 30 de diciembre, del Jefe de Estado
Mayor de la Armada, que modifica la Instrucción 45/2006, de 27
de marzo, por la que se establece la organización del Cuartel
General de la Armada.

La estructura orgánica del Cuartel General de la Armada fue
desarrollada mediante la Instrucción 45/2006, de 27 de marzo,
del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada. En dicha ins-
trucción se establecía que la Comandancia General de la Infan-
tería de Marina formaría parte del Cuartel General de la Armada,
con arreglo a lo dispuesto en el capítulo II, artículo 2.3, del Real
Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se desarrolla
la estructura básica de los Ejércitos.

Por su parte, el Real Decreto 416/2006, de 11 de abril, por el
que se establece la organización y el despliegue de la Fuerza del
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, así como
de la Unidad Militar de Emergencias, facultó al Ministro de
Defensa a introducir modificaciones en la estructura orgánica y
en el despliegue de dichas Fuerzas.
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El último desarrollo del citado real decreto es la Orden
DEF/3771/2008, de 10 de diciembre, por la que se modifica la
estructura orgánica y el despliegue de la Fuerza del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. En lo que afecta a la
Armada, esta orden ministerial integra toda su Fuerza en una
única estructura: la Flota.

Posteriormente, el Real Decreto 947/2009, de 05 de junio,
modificó tanto el Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre,
como el Real Decreto 416/2006, de 11 de abril, para incluir a la
Comandancia General de Infantería de Marina y a su Comandan-
te General en la estructura orgánica de la Flota.

Finalmente, la Instrucción 52/2009, de 31 de julio, del Jefe del
Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organiza-
ción de la Fuerza de la Armada pone ésta bajo un único Mando
orgánico: El Almirante de la Flota. La Flota, para facilitar su prepa-
ración, cuenta con tres componentes principales, con sus mandos
respectivos: La Fuerza de Acción Naval, la Fuerza de Acción Marí-
tima y la Fuerza de Infantería de Marina. Así mismo, esta instruc-
ción deroga los párrafos trigésimo primero a trigésimo tercero de la
Instrucción 45/2006, de 27 de marzo, referidos a la Comandancia
General de Infantería de Marina y a su Comandante General.

Estos cambios en la organización de la Fuerza de la Arma-
da, que han afectado a la estructura del Cuartel General, tam-
bién aconsejan ajustar la organización del Estado Mayor de la
Armada a las nuevas condiciones y entorno, e introducir ligeras
modificaciones en su funcionamiento, algunas derivadas de la
experiencia.

En su virtud, con el informe favorable de la Subsecretaria de
Defensa,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 45/2006, de 27
de marzo, por la que se establece la organización del Cuar-
tel General de la Armada.

La Instrucción 45/2006, de 27 de marzo, por la que se esta-
blece la organización del Cuartel General de la Armada, queda
modificada como sigue:

Uno. Quedan suprimidos los párrafos undécimo y duodéci-
mo del preámbulo, relativos a la Comandancia General de la
Infantería de Marina y a su integración en el Cuartel General.

Dos. Se suprime el párrafo g) del apartado segundo.1, rela-
tivo a la Comandancia General de la Infantería de Marina.

Tres. Se eliminan los párrafos j), k), l) y m) del apartado sép-
timo.4 y se renumera su párrafo n) como párrafo j).

Cuatro. Se añaden cuatro nuevos párrafos, d), e), f) y g) al
apartado décimo.3, con la siguiente redacción:

«d) Auxiliar al Segundo Jefe del Estado Mayor en asun-
tos relacionados con la cooperación y colaboración de la
Armada con otras Marinas por medio de los Agregados
Navales y de Defensa, con los que mantendrá relaciones de
coordinación e información.

e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos que, en el
ámbito naval, se hayan suscrito con otros países y cuyo segui-
miento no esté específicamente asignado a una División.

f) Organizar las reuniones bilaterales con Estados Mayo-
res Navales de otras Marinas, de la parte específica de la
Armada en las reuniones entre Estados Mayores Conjuntos
y realizar el seguimiento de las acciones derivadas de estas
reuniones que no estén asignadas a otras Divisiones.

g) Actuar como enlace de la Armada con los Agregados
Navales acreditados en España, para cualquier tipo de nece-
sidad o gestión, en aquellas materias cuyo seguimiento no
esté específicamente asignado a una División.»

Cinco. Se modifica el punto 2 del apartado vigésimo tercero
que queda redactado como sigue:

«2. Dependerán orgánicamente del Subsistema Archivís-
tico de la Armada el Archivo General de la Marina «Álvaro de
Bazán», los Archivos Navales de Ferrol, Cartagena, San Fer-
nando y Canarias y el Archivo Central de la Armada.»

Seis. Se elimina del apartado trigésimo.3 la referencia al
Comandante General de la Infantería de Marina.

Siete. Quedan eliminados los puntos 7 y 8 del apartado tri-
gésimo sexto, referentes a la Comandancia General de la Infan-
tería de Marina y a su Comandante General.

Ocho. La disposición adicional única pasa a renumerar-
se como «Disposición adicional primera» y se añade una

nueva disposición adicional, segunda, con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional segunda. Desempeño de determina-
dos cargos.

Los cargos que se citan a continuación podrán ser
desempeñados también por los Oficiales Generales y Oficia-
les del Cuerpo de Infantería de Marina con análogo empleo
al exigido para los del Cuerpo General de la Armada:

a) Jefe de la División de Planes.
b) Jefe de la División de Operaciones.
c) Jefe de la División de Logística.
d) Jefe de la División de Sistemas de Información y Tele-

comunicaciones.
e) Secretario General.
f) Jefe del Gabinete del Jefe de Estado Mayor de la

Armada.»

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se facultan al Segundo Jefe del Estado Mayor y al Almiran-
te Jefe de Asistencia y Servicios Generales para dictar cuantas
disposiciones consideren necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de esta instrucción, en lo que afecta a sus organismos.

En el plazo de dos meses, a partir de la publicación de esta
instrucción, los citados Almirantes elevarán una propuesta de
desarrollo en lo que afecte a sus organismos, en la que se con-
cretarán las estructuras y adaptarán su organización al nuevo
entorno y organización de la Fuerza, y se propondrán los ajustes
de plantillas orgánicas necesarios, que en ningún caso deberán
suponer aumento de personal.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 30 de diciembre de 2009.—El Almirante Jefe de
Estado Mayor de la Armada, Manuel Rebollo García.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CONTABILIDAD PUBLICA

Resolución de 30 de diciembre de 2009, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula un
procedimiento excepcional para el caso de que se produzca inci-
dencias en el funcionamiento del sistema de información conta-
ble de la Administración General del Estado que impidan el regis-
tro de las operaciones.

(B. 13-4)

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de 18 de
enero de 2010.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION
SEGURIDAD SOCIAL

Orden TIN/25/2010, de 12 de enero, por la que se desarro-
llan las normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas
en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2010.

(B.13-5)

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de 18 de
enero de 2010.
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